
 

INSTRUCTIVO 

META 33 

Formulación y ejecución de actividades del Plan Local de Seguridad Ciudadana 
articulado al Programa Presupuestal 0030 

 
Artículo 1.- Objetivo  
El presente Instructivo tiene como objetivo establecer los lineamientos para el 
cumplimiento y verificación de la META 33: “Formulación y ejecución de actividades 
del Plan Local de Seguridad Ciudadana articulado al Programa Presupuestal 
0030”, en adelante     META 33, en el marco del Programa de Incentivos a la Mejora 
de la Gestión Municipal del año 2017. 

 
Artículo 2.- Alcance 
El presente Instructivo tiene como alcance a las “Municipalidades no consideradas  
ciudades principales con 500 o más viviendas urbanas”, clasificadas de acuerdo a 
lo establecido en el Anexo N° 01 del Decreto Supremo Nº 394-2016-EF.  

 
Artículo 3.- Base Legal 
La base legal aplicable al presente Instructivo es: 

 
a)  Ley Nº 29332, Ley que crea el Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal del año 2017, y sus modificatorias.  

 
b) Decreto Supremo Nº 394-2016-EF, aprueban los procedimientos para el 
cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del de los recursos del Programa 
de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2017. 

 
Artículo 4.- Responsable de la Implementación de Asistencia Técnica 
Para el cumplimiento de la META 33, la entidad responsable de brindar orientación y 
acompañamiento técnico es el Ministerio del Interior (MININTER), a través de la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana (DGSC). 

 
Artículo 5.- Cumplimiento de la META 33 

 
5.1Supuesto de cumplimiento: 
Para cumplir la META 33, las municipalidades deberán alcanzar el puntaje mínimo 
establecido en el cuadro de actividades y nivel de cumplimiento que se detalla a 
continuación:   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



CUADRO DE ACTIVIDADES Y NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

ACTIVIDADES (1) ESPECIFICACIONES MEDIO DE VERIFICACIÓN PUNTAJE 

Actividad 1:  
Formulación del Plan 
Local de Seguridad 
Ciudadana (PLSC) del 
año 2018, articulado  con 
el proyecto del 
presupuesto en el 
Programa Presupuestal 
(PP) 0030 "Reducción de 
delitos y faltas que afecta 
la seguridad ciudadana". 

Elaborar el PLSC – 2018 articulado 
con el proyecto del presupuesto en 
los productos del PP 0030. 
 
 

Oficio presentado en mesa de partes 
hasta el 29 de diciembre 2017, 
dirigido a la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana del 
MININTER,  adjuntando:  
i) El avance del PLSC – 2018. 
ii) La matriz de articulación del PLSC 
– 2018 con el PP 0030 visado. 
iii) Reporte visado del proyecto de 
presupuesto institucional para el año 
fiscal 2018. "Módulo de Programación 
y Formulación SIAF-SP" – 2018. 
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Actividad 2:  
Alcanzar una ejecución 
presupuestal mayor al 
80% respecto al 
presupuesto asignado   
en los productos del 
Programa Presupuestal 
0030 - 2017. 

Las municipalidades deberán 
realizar la ejecución presupuestal 
(a nivel de devengado) mayor al 
80%   del presupuesto asignado en 
los productos (Ver Anexo 01) del 
Programa Presupuestal 0030. Esta 
ejecución permitirá cumplir 
adecuadamente con las 
actividades del PLSC - 2017. 
Esta actividad deberá cumplirse 
hasta el 15 de diciembre de 2017. 

Oficio presentado en mesa de partes 
hasta el 29 de diciembre 2017, 
dirigido a la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana del 
MININTER,  adjuntando el reporte 
analítico del gasto visado del "Módulo 
de Proceso Presupuestario SIAF-
MPP". 
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Actividad 3:  
Ejecución de dos (02) 
Programas de 
Prevención frente a la 
inseguridad ciudadana. 

En coordinación con las 
comisarias, deberán ejecutar al 
menos dos (02) Programas de 
Prevención frente a la inseguridad 
ciudadana: Club de Menores, 
Policía Escolar, Patrullas 
Juveniles, Juntas Vecinales, Red 
de Cooperantes, y Brigadas de 
Autoprotección Escolar (BAPES). 

 
Oficio presentado en mesa de partes 
hasta el 29 de diciembre de 2017, 
dirigido a la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana del 
MININTER, adjuntando los informes 
de ejecución de dos (02) Programas 
de Prevención frente a la inseguridad 
ciudadana. 
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Actividad 4:  
Asistencia a la 
capacitación sobre la 
formulación, 
financiamiento, y 
ejecución del PLSC. 

El secretario técnico del Comité de 
Seguridad Ciudadana y el 
responsable de la Oficina de 
Presupuesto de la municipalidad (o 
los que hagan sus veces), deben 
capacitarse en la formulación y 
ejecución del PLSC y su 
financiamiento mediante la 
implementación del PP 0030. 

La Dirección General de Seguridad 
Ciudadana del MININTER realizará la 
verificación considerando los 
registros de asistencia. 
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PUNTAJE MÍNIMO PARA CUMPLIR LA META 
80 

PUNTOS 

PUNTAJE MÁXIMO 
100  

PUNTOS 

(1) Se tomará en cuenta lo establecido en la Directiva N° 001-2015-IN "Lineamientos para la formulación, aprobación, 
ejecución y evaluación de los planes de seguridad ciudadana, supervisión y evaluación de los Comités de Seguridad 
Ciudadana", aprobada mediante Resolución Ministerial N°010-2015-IN, y sus modificatorias. 

 

5.2 Fecha límite para el cumplimiento:  
Las municipalidades deben cumplir con esta meta de acuerdo a las fechas establecidas 
en el “Cuadro de actividades y nivel de cumplimiento” del numeral 5.1. 
 
Artículo 6.- Evaluación del cumplimiento de la META 33 
La evaluación del cumplimiento de la META 33 será realizada por la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana del Ministerio del Interior (MININTER), utilizando los 
criterios establecidos en el presente Instructivo y la Guía para el cumplimiento de la 
meta.  

 
 
 



La evaluación de las metas del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal 2017, implica la determinación de una calificación cuantitativa del nivel de 
cumplimiento por municipalidad. El puntaje final se obtendrá de la sumatoria de puntos 
de las actividades que figuran en el Cuadro de actividades y nivel de cumplimiento 
establecido en el numeral 5.1 de artículo 5 del presente Instructivo. Dicho puntaje debe 
ser informado a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía 
y Finanzas, dentro del plazo establecido en el Decreto Supremo Nº 394-2016-EF; 
información que será utilizada, entre otros, para la elaboración del Ranking de 
cumplimiento de metas de las municipalidades, al que hace referencia en el Anexo 05 
de la citada norma. 
 
 

Anexo 01: PP 0030 Reducción de delitos y faltas que afecta la seguridad ciudadana 

 
CÓDIGO DE  
PRODUCTO 

PRODUCTO 
CÓDIGO DE  
ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD 

3000355 Patrullaje por sector. 

5003048 Planificación del patrullaje por sector. 

5004156 
Patrullaje municipal por sector-
serenazgo. 

5004964 
Mantenimiento y reposición de vehículo 
para patrullaje por sector. 

3000356 
Comunidad organizada a favor de la 
seguridad ciudadana. 

5004167 
Comunidad recibe acciones de 
prevención en el marco del plan local de 
seguridad ciudadana. 

 
   
   
 

 

 

 

 

 


